
Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

DECRETO de la Delegación Gral del Área de Presidencia y Desarrollo Económico de fecha que en la 
firma se expresa.

En relación con la convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva,  por  tramitación urgente,  para el  Plan  de Apoyo a  los  autónomos y microempresas o 
pequeñas  empresas  del  municipio  de  San  Fernando  “Impulso!”,  aprobada  por  Decreto  de  la 
Delegación de Desarrollo Turístico y Empleo del Ayuntamiento de San Fernando de fecha 8 de mayo 
de 2020.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara  
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el  
Ayuntamiento  de  San  Fernando  como  medida  preventiva  pone  en  marcha  esta  convocatoria  de 
subvenciones al objeto de paliar y actuar de manera inmediata ante las consecuencias derivadas de 
esta crisis para relanzar e impulsar la actividad económica en la ciudad.

Una medida complementaria  a las  demás,  que persigue otorgar  liquidez  a  las  empresas y 
autónomos afectados por la declaración del Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria, y proteger así a aquellos negocios que se han visto abocados al cese temporal o disminución 
de la actividad provocada por una situación en todo caso involuntaria.

El procedimiento para la concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. A efectos de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  “tendrá la 
consideración  de  concurrencia  competitiva  el  procedimiento  mediante  el  cual  la  concesión  de  las  
subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer  
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las  
bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del  
crédito  disponible,  aquellas  que  hayan  obtenido  mayor  valoración  en  aplicación  de  los  citados  
criterios”.

FINANCIACIÓN

El  pago  de  la  subvención  se  realizará  de  forma  anticipada  conforme  al  artículo  88.2  del 
Reglamento General de Subvenciones, que dispone la posibilidad de realizar pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones a entidades 
beneficiarias  siempre  que  no  dispongan  de  recursos  suficientes  para  financiar  transitoriamente  la 
ejecución de la  actividad subvencionada.  Ante la  dramática situación que atraviesan autónomos y 
pequeñas empresas, y para evitar consecuencias más estructurales se pone a disposición el pago por  
anticipado para preservar el  tejido productivo y afrontar  la recuperación,  ante las exigencias de la 
nueva realidad.

La presente ayuda será aplicable siempre que exista dotación suficiente en el fondo destinado a 
esta ayuda en el momento de estudio de la misma, en los límites establecidos.

El presupuesto inicial destinado a las 3 líneas es de 250.000 €.

Línea 1: De ayudas a personas físicas y jurídicas del sector de la Hostelería, Organización de  
Espectáculos y Eventos que se encuentren entre los que han sido afectados por el cese de la actividad 
conforme al RD 463/2020 de 14 de marzo. Presupuesto: 100.000 €.

Línea 2: De ayudas a personas físicas y jurídicas del sector del Comercio Menor y no incluidos 
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 
en línea 1 que se encuentren entre los que han sido afectados por el cese de la actividad conforme al  
RD 463/2020 de 14 de marzo. Presupuesto: 100.000 €.

Línea 3: De ayudas a personas físicas y jurídicas del resto de sectores no incluidos en líneas 1 
y 2 y que no se han visto afectados por el cierre decretado por el RD 463/2020 de 14 de marzo.  
Presupuesto: 50.000 €.

A tenor de lo dispuesto en las Bases que rigen la convocatoria “si el importe del presupuesto 
asignado a una o varias de las líneas no se agota,  se repartirá de forma proporcional  al  importe 
inicialmente presupuestado entre las líneas que hayan agotado su presupuesto”.

PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.- El pago de estas subvenciones por el importe que corresponda según los criterios del punto 
“VII.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN”, se realizará en un pago único por la  
totalidad del importe concedido, mediante transferencia bancaria, a partir de la fecha de la resolución 
de concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías y por adelantado a la presentación de 
la justificación de los gastos subvencionables, según los términos y condiciones previstos en el artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones sobre la realización de pagos anticipados.

2.- En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta convocatoria,  
el  Servicio  Gestor  iniciará  de  oficio  expediente  administrativo  que,  previa  audiencia  a  la  persona 
interesada, propondrá al órgano que concedió la subvención la iniciación de procedimiento de reintegro 
de los fondos no justificados, junto con la liquidación de los intereses de demora correspondientes.

3.- Para proceder al abono del 100% de la subvención, se presentará, en el plazo de 15 días 
hábiles desde la notificación de esta, la documentación siguiente:

a) Aceptación de la Resolución en todos sus puntos (ANEXO II) que contiene la acreditación 
mediante  declaración  responsable  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias, tanto de Hacienda Estatal como Autonómica y Local, y de la Seguridad Social.

b) Cualquier otro documento que le sea requerido en la Resolución de concesión de la ayuda.

La  presentación  se  realizará  por  vía  telemática  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del 
Ayuntamiento de San Fernando (http://sede.sanfernando.es).

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA

La justificación de la  ayuda se realizará en el  plazo de un mes desde la  aceptación de la 
Resolución y en los términos del apartado XVI de las Bases que rigen la convocatoria.

REINTEGRO

El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y en las demás normas 
aplicables dará lugar al reintegro total o parcial de la subvención en los términos del apartado XVII de 
las Bases que rigen la convocatoria.   

Por todo lo anteriormente expuesto, se tiene a bien resolver el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por tramitación urgente, de la Línea 1 de 
ayudas al sector de la Hostelería, Organización de Espectáculos y Eventos que se encuentren entre 

V
er

si
on

 im
pr

im
ib

le
 c

on
 in

fo
rm

ac
io

n 
de

 fi
rm

a.
 C

od
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
on

: g
P

7M
Q

ow
W

l7
O

3L
uw

i6
W

V
p 

   
 U

rl 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
se

de
.s

an
fe

rn
an

do
.e

s
 M

ar
ía

 D
ol

or
es

 J
un

qu
er

a 
C

er
ec

ed
a 

 -
  J

ef
a 

de
 S

er
vi

ci
o 

de
 G

es
tió

n 
T

rib
ut

ar
ia

   
 F

ec
ha

 fi
rm

a:
 1

4/
09

/2
02

0
 M

ar
ia

 R
eg

la
 M

or
en

o 
G

om
ez

  -
  D

el
eg

ad
a 

G
ra

l. 
Á

re
a 

D
es

ar
ro

llo
 T

ur
ís

tic
o 

y 
E

m
pl

eo
   

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 1
4/

09
/2

02
0

 M
ar

ía
 D

ol
or

es
 L

ar
rá

n 
O

ya
  -

  S
ec

re
ta

ria
 G

en
er

al
   

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 1
4/

09
/2

02
0

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e:
 1

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
2 

de
 1

3.



Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 
los que han sido afectados por el cese de la actividad conforme al RD 463/2020 de 14 de marzo, para  
el  Plan de Apoyo a los autónomos y microempresas o pequeñas empresas del  municipio  de San 
Fernando “Impulso!”,  aprobada por Decreto de la Delegación de Desarrollo  Turístico y Empleo del 
Ayuntamiento de San Fernando de fecha 8 de mayo de 2020.

De  conformidad  con  el  artículo  25  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones,  el  apartado  XIII.1  de  las  Bases que rigen  la  convocatoria  y  a  la  vista  del  Informe 
Técnico motivado emitido por la Comisión Técnica de Valoración en fecha 10 de septiembre de 2020 
en el cual se valoran y seleccionan las solicitudes de la Línea 1 de ayudas al sector de la Hostelería,  
Organización de Espectáculos y Eventos que se encuentren entre los que han sido afectados por el  
cese de la actividad conforme al RD 463/2020 de 14 de marzo,  en virtud del Decreto de la Alcaldía-
Presidencia sobre delegación de competencias de fecha 26 de junio de 2019 y Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 30 de septiembre de 2019 que modifica el anterior esta Delegación General del 
Área de Desarrollo Turístico y Empleo tiene a bien DECRETAR:

Primero.-  Resolver favorablemente, por reunir todos los requisitos exigidos, las solicitudes de 
ayudas de la Línea 1 presentadas por las personas físicas o jurídicas que se relacionan a continuación. 
Han sido valoradas en virtud de lo dispuesto en el apartado XIV de las Bases que rigen la convocatoria 
“Criterios de Valoración”, según la cual “la valoración de las solicitudes se realizará en función de un 
único criterio siendo este el número de personas empleadas a fecha 1 de marzo de 2020. (1 punto por  
cada  persona  contratada  a  jornada  completa,  puntuándose  proporcionalmente  las  personas 
trabajadoras a jornada parcial)”.

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
PERS. T. 

COMPLETO 
(A)

PERS. T. PARCIAL (B)

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 
T.COMP
LETO + 

T. 
PARCIA
L (A+B)

T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 T.9 T.PARCIAL

HIJOS DE DIAZ RODRIGUEZ, S.L. 0 0 0

CERVECERIA LA AHONDIGA S.L. 2 0,500 0,600 0,500 0,500 2,1 4,1

ALEJANDRO RUIZ MOLINA 0 0 0

ALBERTO RUJANO GUTIERREZ 0 0,450 0,45 0,45

JUAN MANUEL CONEJERO DAZA 0 0 0

ALEJO CANTON VAZQUEZ 0 0 0

JOSE MARIA ARIZA RAMIREZ 0 0 0

MARIA DEL CARMEN GARCIA 
CLAVAIN

0 0 0

NICOLAS COTARIELLA DE LOS 
REYES

1 0,500 0,900 1,4 2,4

CARLOS MANUEL PEREZ-
FIGUIER OSUNA

0 0,200 0,550 0,75 0,75

Mª PAZ AMADOR CORNEJO 5 0 5

JOSE CARLOS MARTINEZ 
CASTELLO

2 0,550 0,3 2,3

NOELIA ARMENTA MORENO 1 0,750 0,500 0,500 0,250 0,750 2,75 3,75
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
PERS. T. 

COMPLETO 
(A)

PERS. T. PARCIAL (B)

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 
T.COMP
LETO + 

T. 
PARCIA
L (A+B)

T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 T.9 T.PARCIAL

JORGE JUAN MORENO VISUARA 0 0 0

LAURA MOSCOSO FRANCO 1 0 1

VILLAR NATERA S.L. 0 0,488 0,125 0,463 0,575 0,675 0,450 2,776 2,776

JOSE FONCUBIERTA BERNARDI 0 0 0

MANUEL CHACON LOPEZ 0 0 0

RAFAEL GOMA RAYA 3 0,500 0,5 3,5

RAFAEL GOMA RAYA 1 0,500 0,5 1,5

JUAN FRANCISCO NAVIDAD 
SANCHEZ

0 0 0

MARIA DE LOS ANGELES GOMEZ 
SANCHEZ

3 0,600 0,900 0,600 2,1 5,1

MIGUEL ANGEL GOMEZ 
RESPETO

0 0,100 0,600 0,600 0,600 0,600 2,5 2,5

EL BODEGON DE ALFONSITO S.L. 0 0,300 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 4,2 4,2

ANTONIO GONZALEZ VAZQUEZ 0 0 0

ANTONIO JUAN VAZQUEZ OLMO 0 0 0

MANUEL OLVERA BRIOSO 0 0,600 0,6 0,6

DISPARATE BY JRL S.L. 1 0,500 0,800 0,500 0,800 2,6 3,6

JOSE MANUEL CRUCEIRA CALLE 0 0,200 0,225 0,425 0,425

JUAN CARLOS MORENO TOLEDO 0 0,250 0,625 0,875 0,875

MANUEL CARRION SOBA 2 0,150 0,500 0,65 2,65

JOSE LUIS BAEZ TORRES 0 0,200 0,500 0,400 1,1 1,1

RAQUEL MIRANDA ROMERO 0 0,500 0,5 0,5

SANTIAGO COLSA SALIETO S.L. 3 0,500 0,300 0,500 0,500 0,300 2,1 5,1

MICADIJO SL 4 0 4

JMP HOSTELERIA EL PATIO S.L. 3 0,750 0,300 0,750 0,400 0,750 0,750 0,400 0,500 0,750 5,35 8,35

JESUS CARRILLO GARCIA 0 0 0

IMAGINARTE CREACION Y 
ORGANIZACION DE 
ESPECTACULOS S.L.

8 0,875 0,875 0,875 2,625 10,625

SANDRA GONZALEZ GONZALEZ 0 0 0

MANUEL GARCIA RAMIREZ 
SUMINISTROS S.L.

1 0,900 0,500 0,600 0,750 0,900 0,750 4,4 5,4

JUAN ANTONIO SIRVIENTE PRIUS 2 0,400 0,300 0,400 0,900 2 4

JOSE MANUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

1 0,300 0,3 1,3
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
PERS. T. 

COMPLETO 
(A)

PERS. T. PARCIAL (B)

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 
T.COMP
LETO + 

T. 
PARCIA
L (A+B)

T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 T.9 T.PARCIAL

JESUS BRUZON BARAHONA 0 0,225 0,225 0,225

JOSE MANUEL ESTEVEZ 0 0,500 0,5 0,5

MILAGROSA CASTAÑEDA 
RIVERO

0 0,350 0,35 0,35

ANA MARIA SANCHEZ TOLEDO 0 0,600 0,750 1,35 1,35

IGNACIO GOMEZ OLARTE 1 0,750 0,300 1,05 2,05

ANTONIO VELA REYES 0 0,300 0,3 0,3

JERONIMO FERNANDEZ GARCIA 0 0 0

ISABEL LOPEZ VAZQUEZ 0 0 0

JUAN CARLOS ROMERO 
FERNANEZ

0 0 0

CASA LA TITI S.L. 1 0,600 0,200 300 0,200 1,3 2,3

FRANCISCO JOSE MORENO 
SANCHEZ

1 0,100 0,600 0,7 1,7

HOSTELERIA IRIL S.C. 0 0 0

JOSE COELLO CUENCA 0 0,100 0,300 0,4 0,4

FRANCISCO RUEDA MARTINEZ 0 0 0

CRISTINA ESTHER GARCIA 
PIÑERO

0 0,100 0,100 0,100 0,3 0,3

SILVESTRE MACIAS CABAÑAS 2 0,500 0,5 2,5

TABERNA CAMBORIO S.L. 1 0,500 0,500 0,500 0,600 0,900 3 4

JUAN JESUS OLVERA SANCHEZ 0 0 0

SOÑADORES 2014 S.C. 2 0,625 0,625 0,300 1,55 3,55

MARIANO GUZMAN GUZMAN 0 0 0

JOSE VALERO LUQUE 0 0,900 0,400 0,850 0,400 0,475 3,025 3,025

PALOMA IRENE CONTERO 
URGAL

0 0 0

MANUEL CASAS COLLANTES 2 0,600 0,6 2,6

BURGUER GIGANTON PEQUE 
S.L.

0 0,625 0,550 0,625 0,625 0,475 0,500 0,625 0,625 4,65 4,65

JOSE ANTONIO RAMIREZ 
SUCINO

4 0,875 0,875 0,975 0,875 0,875 4,475 8,475

JONATAN SALAZAR RAMIREZ 1 0 1

JOSE LUIS CASASOLA ROMERO 0 0 0

FRANCISCO JAVIER DURAN 
EXPOSITO

3 0,200 0,450 0,65 3,65

JOSE LOPEZ RODRIGUEZ 0 0,500 0,600 1,1 1,1
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
PERS. T. 

COMPLETO 
(A)

PERS. T. PARCIAL (B)

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 
T.COMP
LETO + 

T. 
PARCIA
L (A+B)

T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 T.9 T.PARCIAL

DIEGO ESTUDILLO BARROSO 0 0 0

JOSE LUIS SALVADOR DANERI 0 0 0

MARIA DE LOS MILAGROS 
MURILLO LOZANO

0 0 0

JOSE LUIS GRIMALDI SANCHEZ 0 0 0

ANGEL GOMEZ ARAGON 0 0 0

JOSE VICTORIANO REYES 
GONZALEZ

0 0 0

CAUCE NATURA S.L. 0 0,779 0,520 0,779 0,779 0,520 0,520 2,493 2,493

FATIMA BERNAL SANTAOLIVA 0 0,525 0,525 0,525

ENRIQUE MUÑOZ RECIO 0 0 0

TULLIO AULICINO 0 0,500 0,500 0,500 0,500 0,500 0,500 0,500 3,5 3,5

NAZARET PEREZ RUIZ 0 0 0

JOSE LUIS GONZALEZ BRAZA 0 0 0

MIGUEL ANGEL MALIA ALAMEDA 1 0,600 300 900 1,8 2,8

MANUEL TEJERA S.L. 8 0,750 0,125 0,525 0,625 0,625 2,65 10,65

FATIMETU YEMBER MOUSTAFA 0 0,500 0,500 1 1

HOSTELERIA CAPOTE S.L. 1 0,500 0,5 1,5

MANUEL OTERO BAREA 0 0,750 0,75 0,75

MANUEL Y FRANCISCO GARCIA 
CB PIZZERIA NENE

0 0,262 0,600 0,450 0,400 0,288 0,288 2,288 2,288

ARCE RODRIGUEZ S.C. 3 0,375 0,375 0,750 0,750 2,25 5,25

DANIEL HILARIO DE LA CERDA 
GALVAN

0 0 0

CAMILO PILAR CARRERO LA 
LOSSADA

0 0 0

ANTONIO RELINQUE GALINDO 1 0,400 0,400 0,400 0,400 1,6 2,6

FRANCISCO DE PAULA NARVAEZ 
BARRIO

0 0 0

HOSTESANVAL S.L. 0 0,400 0,600 0,600 0,300 0,300 0,750 0,600 0,300 3,85 3,85

JOSE MANUEL GONZALEZ 
MALLOU

0 0,400 0,4 0,4

FRANCISCO CARAME PRIETO 0 0,375 0,625 1 1

JUAN ANTONIO VISLERIO 
PEREIRA

0 0,100 0,1 0,1

DANVAL 2015 S.L. 1 0,475 0,475 0,475 0,475 1,9 2,9

ISLACOPAS S.L. 0 0,500 0,200 0,200 0,9 0,9
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
PERS. T. 

COMPLETO 
(A)

PERS. T. PARCIAL (B)

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 
T.COMP
LETO + 

T. 
PARCIA
L (A+B)

T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 T.9 T.PARCIAL

LA REJA PREMIUM S.L. 0 0,100 0,1 0,1

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
PERS. T. 

COMPLETO 
(A)

PERS. T. PARCIAL (B)
TOTAL 

PARCIAL

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 
T.COMP
LETO + 

T. 
PARCIA
L (A+B)

SALÓN LITANO S.L. 2 T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 T.9 2,6 4,6

0,100 0,100 0,200 0,200 0,100 0,500 0,200 0,500 0,500

T.10 T.11 T.12 T.13 T.14 T.15 T.16 T.17 T.18

0,200

REINALDO FRANCISCO MUÑOZ 
PEREZ

6,5
T.1 T.2 T.3 T.4 T.5 T.6 T.7 T.8 T.9

6,5 8,5

0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,400 0,300 0,600

T.10 T.11 T.12 T.13 T.14 T.15 T.16 T.17 T.18

0,300 0,200 0,600 0,300 0,200

Segundo.- Cuantificar conforme a lo dispuesto en el apartado VII a) de las Bases, según el cual  
se concederá una subvención del 100% de los gastos subvencionables con una cuantía máxima inicial  
de 500 € para personas físicas y jurídicas, con o sin personas trabajadoras a su cargo, afectadas por el 
cese de su actividad y que desarrollen su actividad en el sector de la Hostelería,  organización de 
Espectáculos y Eventos así como que esta cuantía máxima se incrementará en función del empleo y  
según lo establecido a continuación: 100 € adicionales por persona trabajadora con contrato indefinido 
a fecha 1 de marzo de 2020 y 50 € adicionales por persona trabajadora eventual a fecha 1 de marzo 
de 2020, conforme a la cuantificación realizada por la Comisión Técnica de Valoración, disponer el 
pago de las cantidades a las personas solicitantes que se relacionan a continuación.

Nombre o Razón Social Nº de trabajadores Importe Total
Importe a 

pagar

Indefinido Eventual Inicial Incremento

HIJOS DE DIAZ RODRIGUEZ, S.L. 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

CERVECERIA LA AHONDIGA S.L. 3 3 500 € 450 € 950 € 950 €

ALEJANDRO RUIZ MOLINA 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

ALBERTO RUJANO GUTIERREZ 0 1 500 € 50 € 550 € 550 €

JUAN MANUEL CONEJERO DAZA 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

ALEJO CANTON VAZQUEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

JOSE MARIA ARIZA RAMIREZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

MARIA DEL CARMEN GARCIA CLAVAIN 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

NICOLAS COTARIELLA DE LOS REYES 0 3 500 € 150 € 650 € 650 €
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

Nombre o Razón Social Nº de trabajadores Importe Total
Importe a 

pagar

Indefinido Eventual Inicial Incremento

CARLOS MANUEL PEREZ-FIGUIER OSUNA 2 0 500 € 200 € 700 € 700 €

Mª PAZ AMADOR CORNEJO 5 0 500 € 500 € 1.000 € 1.000 €

JOSE CARLOS MARTINEZ CASTELLO 3 0 500 € 300 € 800 € 800 €

NOELIA ARMENTA MORENO 3 3 500 € 450 € 950 € 950 €

JORGE JUAN MORENO VISUARA 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

LAURA MOSCOSO FRANCO 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

VILLAR NATERA S.L. 2 4 500 € 400 € 900 € 900 €

JOSE FONCUBIERTA BERNARDI 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

MANUEL CHACON LOPEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

RAFAEL GOMA RAYA 2 2 500 € 300 € 800 € 800 €

RAFAEL GOMA RAYA 2 0 500 € 200 € 700 € 700 €

JUAN FRANCISCO NAVIDAD SANCHEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €
MARIA DE LOS ANGELES 
GOMEZ SANCHEZ 5 3 500 € 650 € 1.150 € 1.000 €

MIGUEL ANGEL GOMEZ RESPETO 3 2 500 € 400 € 900 € 900 €

EL BODEGON DE ALFONSITO S.L. 6 2 500 € 700 € 1.200 € 1.000 €

ANTONIO GONZALEZ VAZQUEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

ANTONIO JUAN VAZQUEZ OLMO 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

MANUEL OLVERA BRIOSO 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

DISPARATE BY JRL S.L. 2 3 500 € 350 € 850 € 850 €

JOSE MANUEL CRUCEIRA CALLE 2 0 500 € 200 € 700 € 700 €

JUAN CARLOS MORENO TOLEDO 1 1 500 € 150 € 650 € 650 €

MANUEL CARRION SOBA 3 1 500 € 350 € 850 € 850 €

JOSE LUIS BAEZ TORRES 1 2 500 € 200 € 700 € 700 €

RAQUEL MIRANDA ROMERO 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

SANTIAGO COLSA SALIETO S.L. 5 3 500 € 650 € 1.150 € 1.000 €

MICADIJO S.L. 4 0 500 € 400 € 900 € 900 €

JMP HOSTELERIA EL PATIO S.L. 10 2 500 € 1.100 € 1.600 € 1.000 €

JESUS CARRILLO GARCIA 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

IMAGINARTE CREACION Y ORGANIZACION 
DE ESPECTACULOS S.L. 6 5 500 € 850 € 1.350 € 1.000 €

SANDRA GONZALEZ GONZALEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €
MANUEL GARCIA RAMIREZ SUMINISTROS 
S.L. 1 6 500 € 400 € 900 € 900 €

JUAN ANTONIO SIRVIENTE PRIUS 5 1 500 € 550 € 1.050 € 1.000 €

JOSE MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ 2 0 500 € 200 € 700 € 700 €

JESUS BRUZON BARAHONA 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

JOSE MANUEL ESTEVEZ 0 1 500 € 50 € 550 € 550 €

MILAGROSA CASTAÑEDA RIVERO 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

ANA MARIA SANCHEZ TOLEDO 2 0 500 € 200 € 700 € 700 €

IGNACIO GOMEZ OLARTE 0 3 500 € 150 € 650 € 650 €

ANTONIO VELA REYES 0 1 500 € 50 € 550 € 550 €

JERONIMO FERNANDEZ GARCIA 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

ISABEL LOPEZ VAZQUEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

JUAN CARLOS ROMERO FERNANEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

Nombre o Razón Social Nº de trabajadores Importe Total
Importe a 

pagar

Indefinido Eventual Inicial Incremento

CASA LA TITI S.L. 1 4 500 € 300 € 800 € 800 €

FRANCISCO JOSE MORENO SANCHEZ 3 0 500 € 300 € 800 € 800 €

HOSTELERIA IRIL S.C. 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

JOSE COELLO CUENCA 1 1 500 € 150 € 650 € 650 €

FRANCISCO RUEDA MARTINEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

CRISTINA ESTHER GARCIA PIÑERO 0 3 500 € 150 € 650 € 650 €

SILVESTRE MACIAS CABAÑAS 2 1 500 € 250 € 750 € 750 €

TABERNA CAMBORIO S.L. 0 6 500 € 300 € 800 € 800 €

JUAN JESUS OLVERA SANCHEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

SOÑADORES 2014 S.C. 1 4 500 € 300 € 800 € 800 €

MARIANO GUZMAN GUZMAN 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

JOSE VALERO LUQUE 3 2 500 € 400 € 900 € 900 €

PALOMA IRENE CONTERO URGAL 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

MANUEL CASAS COLLANTES 1 2 500 € 200 € 700 € 700 €

BURGUER GIGANTON PEQUE S.L. 6 2 500 € 700 € 1.200 € 1.000 €

SALON LITANO S.L. 7 5 500 € 950 € 1.450 € 1.000 €

JOSE ANTONIO RAMIREZ SUCINO 9 0 500 € 900 € 1.400 € 1.000 €

JONATAN SALAZAR RAMIREZ 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

JOSE LUIS CASASOLA ROMERO 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

FRANCISCO JAVIER DURAN EXPOSITO 2 3 500 € 350 € 850 € 850 €

JOSE LOPEZ RODRIGUEZ 1 1 500 € 150 € 650 € 650 €

DIEGO ESTUDILLO BARROSO 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

JOSE LUIS SALVADOR DANERI 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €
MARIA DE LOS MILAGROS MURILLO LOZA-
NO 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

JOSE LUIS GRIMALDI SANCHEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

ANGEL GOMEZ ARAGON 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

REINALDO FRANCISCO MUÑOZ PEREZ 1 15 500 € 850 € 1.350 € 1.000 €

JOSE VICTORIANO REYES GONZALEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

CAUCE NATURA S.L. 6 0 500 € 600 € 1.100 € 1.000 €

FATIMA BERNAL SANTAOLIVA 0 1 500 € 50 € 550 € 550 €

ENRIQUE MUÑOZ RECIO 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

TULLIO AULICINO 0 7 500 € 350 € 850 € 850 €

NAZARET PEREZ RUIZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

JOSE LUIS GONZALEZ BRAZA 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

MIGUEL ANGEL MALIA ALAMEDA 1 3 500 € 250 € 750 € 750 €

MANUEL TEJERA SL 13 0 500 € 1.300 € 1.800 € 1.000 €

FATIMETU YEMBER MOUSTAFA 0 2 500 € 100 € 600 € 600 €

HOSTELERIA CAPOTE S.L. 2 0 500 € 200 € 700 € 700 €

MANUEL OTERO BAREA 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

MANUEL Y FRANCISCO GARCIA CB PIZZE-
RIA NENE 5 1 500 € 550 € 1.050 € 1.000 €

ARCE RODRIGUEZ S.C. 2 5 500 € 450 € 950 € 950 €

DANIEL HILARIO DE LA CERDA GALVAN 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

Nombre o Razón Social Nº de trabajadores Importe Total
Importe a 

pagar

Indefinido Eventual Inicial Incremento

CAMILO PILAR CARRERO LA LOSSADA 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

ANTONIO RELINQUE GALINDO 0 5 500 € 250 € 750 € 750 €

FRANCISCO DE PAULA NARVAEZ BARRIO 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

HOSTESANVAL S.L. 0 8 500 € 400 € 900 € 900 €

JOSE MANUEL GONZALEZ MALLOU 0 1 500 € 50 € 550 € 550 €

FRANCISCO CARAME PRIETO 0 2 500 € 100 € 600 € 600 €

JUAN ANTONIO VISLERIO PEREIRA 0 1 500 € 50 € 550 € 550 €

DANVAL 2015 S.L. 4 1 500 € 450 € 950 € 950 €

ISLACOPAS S.L. 0 3 500 € 150 € 650 € 650 €

LA REJA PREMIUM S.L. 1 0 500 € 100 € 600 € 600 €

MARIA MILAGROS GARZON LOPEZ 0 0 500 € 0 € 500 € 500 €

71.100 €

Tercero.-  Desestimar las siguientes solicitudes  de ayudas de la Línea 1  presentadas por no 
cumplir los requisitos exigidos en Ley General de Subvenciones y en Las Bases reguladoras.

A la vista de lo dispuesto en el apartado V f) y g) de las bases, para tener la consideración de  
persona  y  empresa  beneficiaria  será  necesario  “No  encontrarse  incursas  en  ninguna  de  las 
circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito 
debe  cumplirse  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  hasta  la  fecha  del  pago  de  la 
subvención, en su caso. Así como no tener deuda pendiente en periodo ejecutivo con la Administración 
Municipal en el momento de la solicitud de la ayuda y en el momento del pago de la misma”.

Por lo anterior, se procede a desestimar las solicitudes con el siguiente número de registro:

NÚMERO DE REGISTRO

202099900005375

202099900005075

202099900005372

202099900004352

202099900004894

202099900004138

202099900003723

202099900003761

202099900003906

202099900003908

202099900003909

202099900003917

202099900003919

202099900003938

202099900003942
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 
202099900003989

202099900003994

202099900004002

202099900004029

202099900004036

202099900004040

202099900004089

202099900004103

202099900004108

202099900004124

202099900004128

202099900004141

202099900004145

202099900004161

202099900004169

202099900004201

202099900004220

202099900004222

202099900004230

202099900004234

202099900004240

202099900004264

202099900004269

202099900004274

202099900004288

202099900004318

202099900004322

202099900004336

202099900004347

202099900004378

202099900004451

202099900004561

202099900004578

202099900004648

202099900004693

202099900004698

202099900004749

202099900004771

202099900004782

202099900004885

202099900004919

202099900004929

202099900004932

202099900004948

202099900005020
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 
202099900005052

202099900005058

202099900005064

202099900005141

202099900005163

202099900005164

202099900005183

202099900005191

202099900005198

202099900005276

202099900005279

202099900005304

202099900005315

202099900005325

202099900005326

202099900005339

202099900005346

202099900005347

202099900005352

202099900005393

202099900005400

202099900005406

202099900005407

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado V.2  de las Bases que rige la convocatoria, 
quedarán excluidas las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, las empresas públicas 
y otros entes públicos, así como las asociaciones, fundaciones y en general entidades sin ánimo de 
lucro y el personal autónomo colaborador; por ello se procede a desestimar la solicitud con el siguiente 
número de registro:

NÚMERO DE REGISTRO

202099900004917

A la vista de lo dispuesto en el apartado X.4. de las Bases, “la presentación de la solicitud de 
subvención fuera del  plazo establecido y  la  no utilización de los formularios  normalizados de uso 
obligatorio, serán causa de inadmisión”. Por ello se procede a desestimar las siguientes solicitudes con 
número de registro que se relacionan a continuación:

NÚMERO DE REGISTRO

202099900005468

202099900005627

202099900005957

Los  expedientes con los siguientes números de registro, han sido desestimados por expresa 
voluntad de los solicitantes: 
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Ayuntamiento de San Fernando
Servicio de Empleo y Formación

Ref: AYUDAS LINEA 1 

NÚMERO DE REGISTRO

202099900003731

202099900004549

Cuarto.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  portal  web  del 
Ayuntamiento de San Fernando, publicación que conforme a lo dispuesto en el artículo  45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sustituye a la notificación.

Quinto.-   Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  al  Sr.  Delegado  General  del  Área  de 
Presidencia y Desarrollo Económico, al Sr. Interventor General y a la Sra. Tesorera de los Fondos 
Municipales para su debido conocimiento y efectos procedentes.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes 
recursos:

- Recurso de Reposición  ante el Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16.4 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

-  Recurso  Contencioso  Administrativo  ante  el  Juzgado  de lo  contencioso  administrativo  de 
Cádiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
resolución, o seis meses desde el momento en que debe entenderse presuntamente desestimado el 
recurso de reposición previamente presentado, si fuese pertinente (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,  
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa).

- Cualquier otro que estime procedente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015).
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